Institute do Transparenciz, Acceso 3 43 Informaclén Péblicay
Pretacclén do Datos Porsonalas dof Estado o

20177Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917”
Memorandum namero: INFOEM/COM-JGLH/COOR/366/2017
Metepec, Estado de México a 21 de agosto de 2017

MAESTRA CATALINA CAMARILLO ROSAS
SECRETARTA TECNICA DEL PLENO
PRESENTE

De conformidad con los articulos 14, fracciones X y XI y 16, fraccién X, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar el voto particular
concurrente de los Comisionados José Guadalupe Luna Hernandez y Javier Martinez Cruz
respecto de la resolucion definitiva presentada en la vigésima novena sesién ordinaria de
este Pleno:

e 01421/INFOEM/IP/RR/2017 - Comisién del Agua del Estado de México

Con el fin de que se agregue a la resolucion definitiva correspondiente para su archivo y
resguardo.

Sin otro particular me despido de usted y le envié un cordial saludo.

ATENTAMENTE

AT
KL A

LIC. SOLEDAD ALICIA VELAZQUEZ DE PAZ

2

COORDINADORA DE PROYECTOS

c.c.p. Doctora Josefina Romdn Vergara. Comisionada Presidenta. Para su conocimiento.

c.c.p. Maestro Javier Martinez Cruz. Comisionado. Para su conocimiento.
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VOTO PARTICULAR CONCURRENTE DE LOS COMISIONADOS JOSE
GUADALUPE LUNA HERNANDEZ Y JAVIER MARTINEZ CRUZ EN LA
RESOLUCION DEL RECURSO DE REVISION 01421/INFOEM/IP/RR/2017.

Lineas argumentativas

El derecho de acceso a la informacién publica es un. derechov fundamental

consagrado a favor de todas las personas en el artlculo 6 de la Constltucmn Politica

de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Consti el‘,v_ﬁ;‘Pohtlca del Estado Libre y

Soberano de México; razén por la cual todos,floéiféy 0s del Estado estan obligados

no solo a reconocerlo sino a salvaguardarloy-&n caso de contravencién, a este

Instituto le corresponde restituirlo.

Para satisfacer plenamente el’ Derecho de Acceso a la Informacion Puablica, este

Organo Garante debe vglf or,:que el procedimiento de Acceso a la Informacién

que es la garantia pritharia, el derecho en cuestién se observen los principios de

simplicidad, rapldez

tuidad del procedimiento, asi como auxilio y orientacién a
los par’aculares con ol proposito de otorgar la proteccidon mas amplia del derecho

humano d oTas. ] personas
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Indice.

_enfééht}’abdg la respuesta de la Comisién del Agua del Estado de

México,_,,m&gdg_miento al que se le asigné el ntimero de expediente ya

sefialado. ™

-,

) g .T:;‘fz_régblucién revoca la respuesta del Sujeto Obligado, ordenando la entrega
. en versién publica Ia entrega del contrato CAEM-DGIG-APAZU-171-13-CS,
CONSTRUCCION DE COLECTOR EN AMECAMECA, MUNICIPIO DE
AMECAMECA y para el caso, de la informacién cuya entrega se ordena que
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el SUJETO OBLIGADO no debera requerir al RECURRENTE el pago de los
derechos correspondientes, respecto de la documentacién considerada como
informaci6n publica de oficio por la abrogada Ley de Transparencia y Acceso
a la Informaci6n Ptiblica del Estado de México y Municipios; para el resto de
la informaciéon procedera el pago de los derechos correspond1entes en
términos del Considerando CUARTO, debiendo mformarle eI proced1m1ento

para tales efectos, asi como el lugar, dias horas hablles, én las que podra

sobre el cual formulo el presente voto.

3. Por tal motivo y en términos de 101'=se;1;’alado por el articulo 14 fracciones XI

del Reglamento Interior deI In, i tuto de Transparencia y Acceso a la

Informacién Publica del Estado de México y Municipios formulamos el

"ar coneurrente

presente voto parti

II.  Delalnfo - gc’ii')_n Solicitada.

4. _requirié de la Comision del Agua del

: lo de México “el expediente tinico completo del contrato CAEM-DGIG-
., "APAZU-171-13-CS, CONSTRUCCION DE COLECTOR EN AMECAMECA,
" MUNICIPIO DE AMECAMECA...", ante Io cual el Sujeto Obligado respondis

“...le informo que el documento Construccion de colectores en Amecameca,
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municipio de Amecameca, se encuentra reservada, debido a que de hacerse piiblico
dicho documento se pone en riesgo la integridad de las instalaciones, ya que en
diversas instalaciones de infraestructura hidrdulica vinculada a los servicios publzcos,

se han registrado saqueos y actos de vandalismo que han derivado en. dan

equipos e instalaciones en general e incluso implican que salgan de opemczon Sin

embargo, atendiendo el principio de mdxima publicidad, hacemos ntregu de una

version publica. Cabe mencionar que la informacion reservada:del ,expedzente puiblico

incluye el expediente técnico, el proyecto e]ecutwo, los planos actualzzados definitivos

y la propuesta ganadora. Por otra parte, la mform ":‘z»on:‘ que se le puede entregar

consta de 1,680 fojas, por lo que de acuerdg"al ‘aﬂ:r.'tzc‘ylo 174 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Informacion Publica délf'Eg%ador*fie Meéxico y Municipios, se deberin

cubrir los costos estableczdos en'el édigo Financiero del estado de México y
Municipios, ya que su entrega zmplzca mds de veinte hojas simples sin costo. En ese

sentido, se establece en el 'CAPITULO SEGUNDOQO DE LOS DERECHQOS, articulos

73, fraccién II copi Azm;zles,( publicado en el Cédigo Financiero del estado de México

Y Municipio‘s: para, el afio 2017, antes de recoger la informacion deberd pagar en la

ca]a GeneraZ de»festa Comision la cantidad de $3,376.00 pesos, compuesta por una

pr 'mem ho]a con costo de $18 pesos y 1,679 subsecuentes cuyo costo es de $2.00 pesos

5. Inconforme con lo anterior, la recurrente acudié ante este Organo Garante

sefialando que el Sujeto Obligado “...pretende entregar la informacién en formato
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distinto al solicitado.” consistiendo precisamente en ello la Litis que este Pleno
resolvié a partir del proyecto de resolucién presentado por la ponente y en el
que se demuestra que la autoridad estuvo en condiciones de entregar la
informacién en la modalidad requerida y no lo hizo, ordenandoen

consecuencia su entrega de solo una parte de la informacion, previo pago de

ordenamiento

los derechos correspondientes como lo establece el Propi

juridico. Sin embargo, consideramos que, en este ca la condicién de

la autoridad, es que debié de eximirse a—

partiendo de que la Comisién del Agua del’Estdado de México cuenta con las

o~

6. Es necesario establecer‘que el derecho de acceso a la informacién ptblica es

un derecho fundaméntal consagrado a favor de todas las personas en el

art{culo;:§"dé’z-l,§1 Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 5

de laConstltucwn Politica del Estado Libre y Soberano de México; razén

¢iial todos los organos del Estado estan obligados no sélo a reconocerlo

g

-pot

“:8in0 atin més, a salvaguardarlo y en caso de contravencidn, a este Instituto le

" corresponde restituirlo.
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7. De este modo, los articulos 6 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos

Mexicanos y 5 de la Constitucién del Estado Libre y Soberano de México, en lo que

al tema en estudio interesa, disponen lo siguiente:

Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos

Articulo 60. La manifestacion de las ideas no serd objeto de ninguna.inquisicion

judicial o administrativa, sino en el caso de que atague a la morali:ld vida privada o

los derechos de terceros, provoque algiin delito, o perttg’b"; el orél rf’iniblico; el derecho

de réplica serd ejercido en los términos dispuestos:pot:la ley El derecho a la

informacién serd garantizado por el Estailo:

Toda persona tiene derecho al lilire aceeso a informacion plural y oportuna,

«

.

ast como a buscar, recibir y difuridir informacion e ideas de toda indole por cualquier
P b

medio de expresion.

Para efectos de'lo dispuésto en el presente articulo se observard lo siguiente:

A. Pargel. e}: >
Estados

icio del derecho de acceso a la informacion, la Federacién, los

¢l Distrito Federal, en el 4mbito de sus respectivas competencias, se

‘regirim,por los siguientes principios y bases:

e . Y .y . . . ;
. Toda la informacidn en posesion de cualquier autoridad, entidad, érgano y
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 6rganos auténomos,
partidos politicos, fideicomisos y fondos piiblicos, asi como de cualquier persona

fisica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos publicos o realice actos de
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autoridad en el dmbito federal, estatal y municipal, es piiblica y sélo podrd ser
reservada temporalmente por razones de interés publico y sequridad nacional, en los
términos que fijen las leyes. En la interpretacion de este derecho deberd prevalecer el

principio de méxima publicidad. Los sujetos obligados deberin documentar. tédo>- \

€5-alguno o justificar su

,

macién piblica, a sus datos

revision expeditos que se sustinciargnidnte los organismos auténomos especializados

e imparciales que establéce estiConstitucion.

V. Los sujetos-obligados deberin preservar sus documentos en archivos
adminigﬁutivos:'”actuulizadas y publicarin a través de los medios
Vo 4 e

electionicos disponibles, la informacion completa y actualizada sobre sus

ndicidores de gestion y el ejercicio de los recursos publicos y los indicadores que

pérniitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados

obtenidos.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Piblica y
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VIL La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la informacién

pliblica serd sancionada en los términos que dispongan las leyes.

Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica

Articulo 17. El ejercicio del derecho de acceso a la informacion es grciiﬁiio y
s6lo podrd requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de

reproduccion y entrega solicitada.

En ningun caso los Ajustes Razonables que se realicen para el acceso de la

informacidn de solicitantes con discapacidad, serd con costo a los mismos.

%

ol

WS,

Constitucion Politica del Egtagé:‘ihigg y Soberano de México

Articulo 5.

El derecho a la informa
- 3 . P
las previsiones que, permitan.dsegurar la proteccion, el respeto y la difusion de este

derecho.

La ley establécerd, 1§ previsiones que permitan asegurar la proteccién, el respeto y la

difusi

‘Los poderes piiblicos y los organismos auténomos transparentardn sus

7 déi\,egté:';lerecho.

dcciones, garantizardn el acceso a la informacién piiblica y protegerdn los
datos personales en los términos que sefiale la ley reglamentaria.
El ejercicio del derecho de acceso a la informacién piiblica, en el Estado de México se

regird por los siguientes principios y bases:

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piiblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios |
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Toda la informacion en posesion de cualquier autoridad Estatal o
Municipal, asi como de los 6rganos auténomos, es piblica y solo podrd ser
reservada temporalmente por razones de interés piiblico en los términos que

fijen las leyes.

En la interpretacién de este devecho, deberd prevalecer el principio de mdximg.

publicidad;

III.Toda persona, sin necesidad de acreditar mteres lguqo 0 justificar su

L
oy

utilizacion, tendrd acceso gratuito a la znformacwn m’rbﬁzca, a sus datos

personales o a la rectificacion de éstos;

IV. Los procedimientos de acceso a la’ informacién piblica, de acceso,

correccibn y supresién de datos personalesi=asi como los recursos de revision

derivados de los mismos, vodmn trum"arse por medios electronicos, a través

de_un_sistema automutzzudo que para tal efecto establezca la ley

reglamentaria y el org" no garante en el dmbito de su competencia.

La Legislatura del.: ?sga

stablecem un érgano auténomo que garantice el acceso a

la znformaczon’pub ica .y prote]a los datos personales que obren en los archivos de los

podereg,:gul;_lch i6rganos auténomos, el cual tendrd las facultades que establezca la

;"fe'”g\l,arriéntaria y serd competente para conocer de los recursos de revision

terpuestos por violaciones al derecho de acceso a la informacién piiblica. Las
re§oluczones del 6rgano auténomo aqui previsto serdn de plena jurisdiccion;

V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberan cumplir con los requisitos
generales en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberan

cumplir con la publicacién, a través de medios electronicos, de la informacion publica

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
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8.
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de oficio en términos de la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por el érgano

garante;

VIL.La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la informacién;

piblica serd sancionada en los términos que dispongan las leyes.

De lo anterior se advierte que el derecho fundaglef}t‘ailg de acceso a la
informacién ptblica, implica el conocimiento?dé- los particulares de

informacién plural y oportuna que se contériga en los documentos que

posean los Organos del estado; inclusd se¢-jmpone la obligacién a las
autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos

actualizados.

Por lo tanto, para que;;.lé:;s'“@ﬁ‘}ETbS OBLIGADOS hagan efectivo el derecho

de acceso a la infofiiacién-publica que generen, administren o posean, deben

n‘de los particulares los documentos en los que conste el
gjercicio.de sus-atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en

sus dtchivos:

10, En consecuencia, el derecho fundamental de acceso a la informacién ptiblica

se desarrolla en varias vertientes:
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e Impone al Estado la obligacion de protegerlo. Esto es, es suficiente con que
una persona realice una solicitud de informacién para que la autoridad la

atienda y entregue lo solicitado, salvo excepciones limitadas.

* Impone al Legislativo la obligacién de crear una ley.que ‘e":‘te‘fBlezca los

procedimientos para su proteccidn, respeto y difusion.”

* Impone la obligacién a todos los organismos.de transparentar sus acciones

.

como una forma cotidiana de actuar; de garantizar el acceso a la informacion

publica a través de tener dispenible €n cualquier momento la informacién

sin necesidad de que medi¢’

,_na;;s,@licitud del particular.

e Otorga a todos 1o§.d eﬁ;ﬁ‘éntos en posesion de las autoridades la calidad de

ptiblicos y tinicarnente pueden ser reservados temporalmente por razones de

0 y'en los términos expresamente sefialados en la ley.

Este derecho se rige por el principio de maxima publicidad, es decir, la
informacién que generan, administren o posean los organismos publicos son
documentos de acceso a cualquier persona y para su limitante debe existir

un bien juridico mayor que proteger.
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IV.  Del Principio de Gratuidad.

11. Como parte del Derecho de Acceso a la Informacién Piblica se contempla la

observancia de principios en su caricter de gratuita, veraz, . ¢onfiable,

oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, . ¢omprersible,

verificable y de fécil acceso.

12.La Ley General de Transparenciay Acceso a 1a;5fhfd‘;ng;§éc}6n Ptublica sefiala

explicitamente que el ejercicio del derecho*de-decéso a la informacién sera

gratuito y sélo podra requerirse el colgrb%ﬁqrr%gsﬁondiente a la modalidad de

reproduccién y entrega solicitada;*

1a ednstitucién local sefiala para hacer efectivo

E(Q

13. Dentro de los principios q

el derecho de acceso a la informacién ptiblica, se encuentra el de la gratuidad

Py

‘herramientas tecnoldgicas de la informacion puesta a

y el uso de "zlnaj_é'-‘j

disposicidn; tal‘ftq?d'é; los particulares como de los SUJETOS OBLIGADOS.

Es por esta razon que la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

I’ubhcadel Estado de México y Municipios, en concordancia con la Ley

* Genéral de Transparencia y la Constitucién local sefiala las directrices y
- procedimientos que deben seguirse para poner a disposicién de las personas

la informacién.
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14. De manera especifica el articulo 9 fraccién III de la Ley de Transparencia y

Acceso ala Informacién Ptblica del Estado de México y Municipios establece:

Articulo 9. El Instituto deberd regir su funcionamiento de acuerdo a los siguignfé'é‘,

Principios:

III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la informacién piiblica‘ng gerieri costo

%,

alguno para los solicitantes, s6lo podri requerirse el cobro:correspondiente

a la modalidad de reproduccién y entrega solicit_adg}cg%fq;gmé a lo establecido

wiento.de-acceso a la informacién es la garantia primaria

rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad

adecuada a lig.personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indigena con el

objeto de g@rgzzir Ia proteccion mds amplia del derecho de las personas.

. é8te Organo Garante debe velar por que el procedimiento de Acceso a la
Informacién que es la garantia primaria del derecho en cuestion se observen

los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, asi como

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Piblicay
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios |
Teléfono: (722) 2 26 19 80* Centro de atencidn telefénica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez S/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166 ..
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17.

18.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19.80 * Centro de atencién telefdnica: 01.800 821 04 41

Pino Sudrez S/N, actualmiente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166

auxilio y orientacion a los particulares con el propdsito de otorgar la

proteccion mas amplia del derecho humano de las personas.

De los preceptos juridicos citados se advierte que para garantizar ’pléina'ﬁﬁ:e,nte

el Derecho de Acceso a la Informacién Publica, se deben obsetvar cada uno

de los principios que la propia ley sefiala, y asi com&™es :;ﬁﬁortante el
principio de maxima publicidad, también el pr1nc1p1® de gratuidad del

procedimiento los es, y la Ley es muy clara gl;;éépee;ﬁi%ér que: “sélo podrd

.

de reproduccién y entrega

requetirse el cobro correspondiente a la modali

solicitada” y en el caso sobre el cual emlhmo él voto particular concurrente
el RECURRENTE, al formular lasohCItud de informacidn, requirié que la
misma se le entregara via SAIME‘X,no as{ en copias simples o copias

certificadas (con costo)

Ahora bien, es dé § a;:;c'lue la Comision del Agua del Estado de México es

un Organismo P Blica Descentralizado, al que se le asigna un presupuesto

satisfacer las necesidades de los mexiquenses, mediante la

e

planieacién y programacién coordinada con las dependencias

"'"g’;abé’rname ntales, federales, estatales y municipales.
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19. De las consideraciones sefialadas y derivado de la funciones y atribuciones
conferidas a la Comision del Agua del Estado de México se deduce que
cuenta con las capacidades, técnicas y presupuestales no tiene limitantes para
observar el principio de gratuidad previamente estudiado y porlotanto
entregar la informacién en la modalidad requerida por_
-sin necesidad de que previo a la entrega de lamformaaon realice
pago alguno, ya que actuar como se propone en Iaresoluemn resulta una

carga desproporcionada que limita su derechp,;"ﬁlfévc"t@.ﬁél ejercicio de control

popular de los actos de gobierno, debﬂita.‘g}’:-dgﬁggz. 'p'iib]ieo informado que, a

la larga, sélo puede contribuir al forta_le'cin}iegt"c"i' de la sociedad democratica.

JOSE GUADALUPELUNA HERNANDEZ ~ JAVIER MARTINEZ CRUZ
., COMISIONADO COMISIONADO
" (Rébrica) (Rétbrica)

JGLH/SEV

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piiblica y . :
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Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefénica: 01 800 821 0441

Pino Suarez S/N, actualmente Carretera Toluca—Ixtapan No, 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166
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